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L E Y N Q 3913 

E X P R O P I A C I O N C A M P O C O M U N E R O 
" L A A C U A D 1 T A — T I N O G A S T A — 
M O D I F I C A S E A R T I C U L O 3? D E L A 

L E Y N? 3876 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
8 de Marzo de 1983. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

M e dirijo a U d . para llevar a su conside
ración el proyecto de Ley adjunto, por el 
que se propicia la modificación de la Ley 
N? 3876 de fecha 16DIC82. 

E l Artículo ]G del instrumento legal cita
do declara de utilidad públca y sujeto a ex
propiación una fracción de terreno ubicado 
en Fiambalá —campo comunero denomina
do " L a Aguadita"— del departamento de 
Tinogasta, con fines turísticos, mineros e in
dustriales. 

L a modificación que se solicita es en ra
zón de que el Artículo 3 y dispone la impu
t a r o n del gasto a la partida específica de 
la Ley de Presupuesto para 1982, que no pu
do cumplimentarse por cuanto el juicio de 
expropiación no se inició en dicho ejercicio. 

E l nuevo texto del artículo enunciado con' 
signa la imputac :ón del gasto con cargo al 
crédito pertinente previsto en el presupues
to para el ejercicio 1983. 

Por las cons'deraciones expuestas y de no 
mediar objeción al proyecto, solicito su san
ción conforme a las facultades conferidas 
por el Decreto Nacional N<? 877|80. 

D'os guarde a V . E . 

D r . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 
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San Fernando del Valle de Catamarca, 
8 de Marzo de 1983. 

Expte.: M—3250¡82. 

V I S T O : 

Las facultades legislativas conferidas por 
el Decreto Nacional N° 877|80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 19 — Modifícase el Artículo 
39 de la Ley NV 3876 que por efecto de la 
presente queda redactado de la siguiente for
ma: "Artículo 3 P — Autorízase a Fiscalía de 
Estado a iniciar los trámites de expropiación 
atend :éndose los gastos con cargo al crédito 
específico previsto en el presupuesto del 
ejercicio 1983". 

A r t . 2 o — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva. 
Ministro de Economía 


